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ESTUDIOS SOBRE PAPEL Y CELULOSA

36(AC,16) Resolucibn aprobada el 1L de febrero de 1952
‘ (E/CN,12/AC.16/17/Rev.1)

EL COMITE PLENARIO DE LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

CONSIDERANDO que el Consejo Econémico y Soclal por resolucién 374L(XIII)
recomendd a las comisiones regionales que participen en los esfuerzos para
estudiar e investigar el desarrollo forestal y la utilizacién de los recursos
forestales, en relacién con la produccién de papel de imprenta

CONSIDERANDO que la CEPAL estd llevando a cabo en cooperacién con la
FAO un estudio preliminar sobre la celulosa y el papel en la América lLatina

CONSIDERANDO que el represeatante de la UNESCO ha hecho una exposicidn
indicando el interés de dicha Organizacién en el mismo problema y ofreciendo
su cooperacién en los estudios que sobre esta materia lleva a cabo la
CEPAL

ACUER.DA

TOMAR NCTA de la resclucién 374(XIII) dsl Ccusejo Econémico y Social
y del documento E/CN,12/AC,16/7 presentado por el Secretario Ejecutivo.

TOMAR N7TA, asimismo, de lo expuesto por el Secretario Ejecutivo en
su informe de situacién (documento E/CN,12/AC,16/2/Rev.l) con respecto al
estudio sobre Papel y Celulosa.

EXPRESAR su preocupacién=5or el problema de la escasez de papel de

imprenta y papel para periédicos en la América Latina.

SOLICITAR del Secretario Ejecutivo que continde los estudios que esté
1levando a cabo con respecto a la produccién de papel y celulosa en la
América Latina y que en sus estudios sobre comercio exberior tome en
consi deracién el problema de la importaci’n de papel de imprenta y de papel
para periddicos.
| AGRADECER a la UNESCO su ofrecimiento de cooperar con la CEPAL en las
investigaciones que lleve a cabo sobre estos problemas, y recomendar al
Seeretario Ejecutivo que consulte con el Director General de la UNESCO

sobre la mejor manera de coordinar sus esfuerzos en esta materia.
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